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Boletín.

U n a de !as principales ventajas de la imprenta es qne 
puedan ver la luz pública todas las opiniones y todos los dic­
támenes; que el pro y el contra tengan el mismo derecho 
y  la misma facilidad para presentarse á pleitear su causa 
ante el gran tribunal del público.

“ D a clioc des opinions faillit la veiité.”
E n  efecto, del choque de las diferentes opiniones resul­

ta la verdad, y como nadie puede aspirar á ser infalible, y 
debemos todos desconfiar de nosotros mismos, al ver que los 
mas sabios yerran, tenemos una verdadera satisfacción en 
ver nuestras opiniones contradichas. Este es el medio de que 
podamos conocer nuestros errores, si los hemos cometido, y  
que nadie se vea obligado á creernos sobre nuestra palabra.

Estas reflexiones nos las ha sugerido un artículo publi­
cado hoy en el E ro  de Com ercio, periódico, cuyos servicios 
á la cansa de la libertad , y cuyo patriotismo no pueden ser 
desconocidos sin insigne ingratitud. Creemos inútil manifes­
tar que en la mayor parle de las cuestiones políticas liemos 
estado de acuerdo con este periódico. Creemos lamb n que 
profesa los mismos principios, en favor de los cuales abo­
gamos nosotros. Disentir en una cuestión, por grande que 
sea , no puede turbar la buena harmonía que reina entre per­
sonas que sostienen las mismas doctrinas, y  mucho menos 
promover una lucha acalorada, en la cu al, si la razón no 
encuentra cabida, no puede prevalecer la persuaden.

L a  cuestión de hacienda, tal vez la cuestión mas im ­
portante del d ia , es la que por su naturaleza ha de producir 
mas divergencia de pareceres, y en esta cuestión precisamente 
es en la que no coincidimos con nuestro colega.

E l  E co  del Comercio en un largo artículo , á pesar de 
decir en el no nos proponernos entrar hoy en la cuestión prin­
cipal , se queja de que nosotros le h yamos tai liado de con­
tradicción. Confesamos en pocas palabras, pues no queremos ser 
ta > difusos, romo lo es el artículo á que aludimos, que si he­
mos creido hallar contradicción en los ai tirulos sobre hacien­
da del E ro , creemos volverla á hallar en su número de hoy. 
No decimos que la hay, pero si sóstéi envés que el hombre mas 
diestro, el mas perspicaz no nos podrá esplicar loque quie­
re el Eco del Comercio S ¡ al leer uno <lc sus artículos pen­
samos que era partidario del plan de hacienda del señor 
ministro de este ramo , si al leer otro creimos ver que uo 
lo era , al leer el número de boy no podemos atinar si es 
partidario ó deja de serlo. lJor do tanto quisiéramos que el 
E co del t.omercia se explicase mas categóricamente, que nos 
participase sus convicciones íntimas , y nosotros le diremos 
las nuestras; tal vez nos engañamos; pero si asi es, es b a n ­
ca y  abiertamente; y de este mutuo cambio de opiniones 
tal vez podrá resultar, como lo insinúa el E co del Comerció, que 
no entendemos una palotada de economía política', rectifique 
en buen linca nuestros errores, pero al hacerlo, díganos á 
lo menos lo que quiere.

Hablando del empréstito proyectado de 4.00 millpnes, dice 
el E co: No podemos, pues, tratar de hacer un empréstito que 
nos sea altamente oneroso, y  sin sacarnos tal vez de 
nuestros apuros nos deje en la necesidad de repetirle 
dentro de uno ó dos hitos, y  que por ' este solo hecho se 
destruiriá la confianza que d toda costa debernos procitraf; 
y un poco mas abajo dice. •< Conocemos ademas la perento­
riedad de las obligaciones y  la urgencia de las atenciones 
del tesoro; pero no es lo mismo contraer un empréstito de /,oo 
millones ó reducirlo d la mitad.» ¿ Y p o r  qué? porqué no es 
lo mismo ofrecer á tos prestamistas garantías que Certamen- 
te tenemos, ó presentar nuestros recursos en la confusión y  
desorden en que hoy se encuentran. No lo entendemos; y 
luego. Para todo esto, pues, se necesita tiempo, y  acaso se­
rá necesario que las Cortes suministren al gobierno algún 
crédito supletorio con que pueda ocurrir <i los gastos mas 
urgentes del momento, antes de resolver el punto en cuestión.» 
¿E u qué quedamos? No baciéildoáe el empréstito de lüs l,oo  
m illones, se debe hacer uno de doscientos, porque el Eco 
sabe á ciencia fija que tenemos garantías para responder de 
aoo m illones, ¿ y  nada mas? ¿ O  se pide un crédito súplelo- 
fio á las Cortes para hacer frente á los gastos mas urgentes 
del momento? Pero si no hay dinero, ¿para qué vale el cré­
dito supletorio? S i hay un déficit, ¿qué adelantarán lás C ór- 
l «s con el crédito supletorio?..;. Y  si un empréstito de 4° °  
millones nos impone obligaciones onerosas; ¿por qué Uno de 
a°o  deja de imponérnoslas? ¿Consistirá en qué la cantidad 
es menor? que se llame al uno H , no por eso el otro dejará 
de ser h. Adem as, si el empréstito de (0 0  m illones, sin sa­
carnos de nuestros apuros, nos deja en la necesidad de re­
petirlo dentro de uno ó dos años, ¿cree acaso el Eco que su 
empréstito de aoo millones podrá sacarnos de estos apuros, 
y no será preciso repetirlo, siguiendo la misma proporción 
dentro de sei- meses ó un año? Esto será economía política, 
Ptro no es lógica.

O  no lo entendemos ó el articulista del Eco no sabe s* 
quiere 6 no quiere empréstito; por un lado dice que s í ,  por 
otro dice que no. Cuando se decida, combatiremos ó apoya­
remos su plan , hasta entonces no hablemos mas del asunto.

E n  medio de la grande oscuridad de este largo a rtí­
cu lo , prescindiendo de los consejos y  lecciones que nues­
tros colegas han querido darnos, creemos poder ( y  no 
lo aseguramos) sacar en lim pio: prim ero, que concep­
túan los empréstitos hechos desde 1823 acá , tan le­
gítimos como los de las Cortes: segundo, que opina que la 
romlsion de hacienda no debe empezar sus trabajos sobre el 
reconocimiento de los an iguos empréstitos y  la creación de 
uno nuevo, hasta que el señor ministro baya presentado el 
cuadro de nuestros gastos y el de nuestros ingresos: abando­
namos esta cuestión á quien la quiera defender, pues lo que 
creemos que debe examinar la comisión es si verdaderamen­
te existe el déficit de que habla el señor ministro ó no ; si 
existe, juzgamos que á la comisión le basta para calcular lo 
que el estado necesita, y  lo que puede pagar. M ucho mas im ­
portante que todo esio nos parece la declaración de q le el 
banquero del gobierno español (de París) ha procedido en virtud 
de la  mas solemne y  responsable, autorización. Son palabras 
estas que merecen ser notadas.

Pero para no alargar la discusión boy, pues estamos muy 
divididos en pareceres para poder convenirnos, quisiéramos 
que los redactores del Eco nos dijeran: i . °  si á  su parecer 
el empréstito de la regencia de Urgel es legítimo. 2 0 si el 
banquero español, cuya causa parece abrazar, no lia emitido 
por mas valoren París, que aquel para el cual tenia la mas 
solemne y  responsable autorización. Q ue respondan categó­
ricamente á estas dos preguntas, y  entonces podremos entra 
en luch a; pues hasta para luchar es preciso entenderse. L o  
decimos, porque es inútil sacar inducciones antes de saber el 
principio por el cual uno aboga. Y  si el Eco en su artículo 
de boy hubiese desde luego sentado sus principios, pudiéra­
mos desde ahora responder á sus argumentos. S i otro dia 
comete la misma omisión, creeremos que quiere eludir la 
cuestión bajo pretesto de buscarla. Como el Ero propende 
mucho á hablar magistralmente, y que no economiza ni los bue­
nos consejos ni les tours pedantesques, seguiremos su ejemplo 
y le aconsejamos á nuestra vez que en la respuesta que dé á 
nuestras dos preguntas, no parta de ligero, pues las conse- 
cuencias, política y económicamente hablando , son mas tras­
cendentales, d nuestro modo de entender, que lo que piensa.

Por últim o, el Eco nos anuncia que tiene nuestros ar­
tículos archivados; está bien; también nosotros hacernos lo 
mismo con los suyos. Halla contradicción en nuestros artícu­
los, en uno pretende que abogamos por uua bancarrota to­
tal, no queriendo reconocer un maravedí de los empaéstitos 
hechos después del año a3 , j  en otro dice que apoyamos la 
reducción que propone el señor ministro, y  en fe de ello cita 
las palabras siguientes: en cuanto ú los resultados que el mi*- 
nistro de hacienda puede obtener en caso de ser aprobadas sus 
ideas por las Cortes, pronosticamos d nuestro colega qüt 
merecerán su elogio y  la gratitud nacional.

Creemos que hablando en general de las ideas del señor 
ministro de Hacienda; y de los resultados que estas ideas,si 
fuesen aprobadas, ocasinnariau, no nos imponemos ¡a obli­
gación de reconocer la .utilidad del plan presentado á las 
Cóíftes en todas sus cláusulas. Sabemos fyieo , que sea el que 
fuere el ministro , y,sea el qu? fijen  el plan que presente, no 
lia de coincidir tanto con nuestro modo de ver, quesea idén­
ticamente lo que nosotros den-amos. Pero si hallamos el con­
junto bueno, no por uña sola escepcion debemos decir que 
lo Halla titos malo. E n  fin, se tr.,ti de las ideas del señor mi­
nistro, generalmente hablando, de un ministro, cuyos ta ­
lentos indisputables , y cuyo patriotismo Incuestionable recono­
ce e f Eco, Se trata de los resultados qué un hombre que lleva 
tantas ventajas, debe procurarnoj, y  de ningún modo se 
trata de reducción ni de bancarrota.

N o tipias est raugeras.

ESTADOS-UNIDOS.

FUade/fta j  de julio.
F.l 3o de ¡unióse cerraron las sesiones del congreso. Aunque 

no se haya tomado ninguna resolución definitiva, esta legisla­
tura lia redundado toda en ventaja evidente de la oposición. Era 
cada vez lúas claro, en las últimas semanas, que la mayoría de 
la cámara de representantes que sostiene i  a administración se 
halda vuelto indecisa y tímida: coiiiemporizaha, cedía, recur­
ría i  los medios dilatorios , lodo lo • nal de parte de la ilemo- 
c r i i i i .c u y o  carácter esencial es la impaciencia y la audacia, 
significa un síntoma de desorganizo'ion y di derrota.

El senado al contrario, siendo por esen ia circunspecto y mo­
derado, ha terminado con actos de vigor. lia puesto á la cáma­
ra de representantes en el apuro de explicarse sobre las me­

didas de administración relativas á los depósitos públicos,! y la 
mayoría de la cámara no se ha atrevido á decidirse. Las reso lúa 
ciones del senado han permanecido sobre la mesa. El senado, en­
tre otros muchos nombramientos, ha deserliado el de Mr. Taney 
que había, como ministro de hacienda, verificado el retiro de los 
depósitos. Esta negativa de sanción de parte del senado, junto 
con la dimisión del secretario de estado Mr. Mac-Lañe-, que des­
de el principio se mostró contrario á las hostilidades del presi­
dente contra el banco, han causado una refundición en el gabi­
nete. El senado ha rcusado también sancionar el nombramiento 
del presidente de la cámara Mr. Deverson, para la embajada de 
Inglaterra. Este sugeto está tachado de haber presidido la cá­
mara con parcialidad. En fin , el senado ha declarado casi por 
unanimidad , pues de 4» votos presentes, lo hicieron 41 , que los 
empréstitos hechos por la administración de postas á diversos 
bancos, sin autorización del congreso, eran ilegales y nulos 
(lilegal and ooid). Estos empréstitos suben á mas de 5oq2 dola­
res ó pesos fuertes.

Importa mucho observar que no todo el terreno perdido por 
el gobierno en esta lucha, es ganado por el banco que ha moti­
vado estas desavenencias. Aunque los tres hombres de estado, que 
representan las principales secciones de la oposición, MM. Clay 
Calhoum y Webfter esten á favor de un banco nacional , hay 
en la Oposición muchos teóricos acérrimos que miran la insti­
tución de tal banco como anticonstitucional. Eeta opinión está 
muy acreditada en varios estados de la unión , y con especiali­
dad en Virginia.

T jU R Q U IA .

Constan!inopia 16 de julio.
Las alarmas inspiradas por la presencia de la escuadra ingle 

han desaparecido: la Puerta ha recibido aviso de que parte de lo 
buques habia ido á Paros, y el resto á Mytilene, donde habían 
tomado posición. El corlo número de buques franceses que cru­
zan en el Archipiélago se ha concentrado en Tenedos , donde pa­
rece aguardan órdenes de Tolon: están en comunicación con el 
almirante inglés y  parece en-cierto modo estar á sus órdenes. Sin 
embargo, todas estas combinaciones no inspiran ningún temor 
porque pueden ocurrir cirrunlstaiicias inesperada?, que pondrían á 
la Puerta y á las potencias en la mas delicada situación. La Siria 
ofrece á estas ocurrencias uu inmenso y arriesgado campo. La pre­
sencia de Ibrahim inspira cada dia mas descontento á los habitan­
tes: se han hecho infinitas tentativas de insurrección que han te­
nido mal éxito. Si la Puerta se resolviese á intervenir y dar algu­
nos auxilios á los sirios, la esplosion seria pronta y terrible, y las 
consecuencias incalculables. Las hostilidades entre Mehemet-Alt y 
el Sultán tomarían un carácter mas decidido; puede dudarse cual 
seria el partido que obtuviese la victoria; pero en todos los casos, 
las potencias estrangeras no verian la lucha con indiferencia y la» 
mas serias complicaciones tendrian lugar. Este es realmente el 
punto que mas atormenta á la diplomacia. (Guc. d‘ Augsb.)

Belgrado a i de julio.

Las cartas de Constantinopla del i 5 coufirman la no­
ticia déla partida del principe Miguel Soutzo para Jassy, y anun­
cian la llegada allí del mariscal Marmont, sin mas comentarios. 
Añaden que corría el rumor de que la escuadra inglesa que habia 
salido de Sinirna por motivo de la peste, habia eulradoen el puer­
to de Suda de la isla de Candía, lo cual daba origen á mil voces 
vagas. La cansa de haberse dirigido allí la escuadra, 110 es mas 
que por la preferencia dada á esta isla sobre las demas inmedia­
tas que están infestadas de la peste: ademas de que es mas có­
modo estacionarse en el puerto de Suda que ir á ninguna isle 
del Archipiélago griego. (Caz. d’ A usb.)

SUECIA.

El informe sobre el nuevo reglamento de monedas ha sido 
sometido á los diversos estados ó brazos de la Dieta. Los caba­
lleros y nobleza pedían se fijase el cambio de la plata á 144 
chelines: pero el clero y los plebeyos lian rechazado esta propo­
sición. Estos últimos lian decidido la cuestiuu declarándose con­
tra tal medida y siguiendo el sacrificio de uno de ellos e! céle­
bre Audres Daujelsoii, que contrariando su propio ínteres perso­
nal, arrastró los votos de su ordeu á favor de la adopcicn del 
cambio á laü chelines. (Cae. de P rus.)

INGLATERRA.

Londres ta  de agosto.
Después de una larga discusión en la cámara de los torea so­

bre el bilí de dieamos de Irlanda, se pasó á votación la segunda 
lectura, y quedó desaprobada por 189 votos contra raa.

—  La cámara de comunes ba adoptado la mayor parte de las 
enmiendas hechas por la de lores al bilí de los pobres.

—  Con motivo de la resolución de la cámara de lores, dice «I 
Globo lo siguiente. „Por la negativa del bilí de diezmos, los 
torys se han condenado á si propios. Se lian eacluido por sí .mis­
mos del poder perpetuamente; la Inglaterra ilustrada los dea­
precia. Si por acaso se restableciese su inllueucia hipócrita , la 
Irlanda rompería sus cadenas en las cabezas de sus opresores.”

,,No se cree, añade, que los ministros lomen medida algu­
na directa por la repulsa del bilí ; velarán por la conservación 
de la paz pública; y dejarán al país el cuidado de apreciar la 
conducta de la alta cámara. El pueblo se informará de sí el du­
que de VVellington aplica parte de sus rentas al alivio del cle­
ro protestante irlandés, ó de si lord Elleuborougb consagra
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partí de sus bienes para impedir que los pobres eclesiásticos se 
mueran de hambre."

Idem, i 3. Ayer se adoptó en la cámara de lores el bilí so­
bre rentas del clero irlandés. La cámara de comunes no ha te­
nido sesión. Se están haciendo los preparativos para la proroga- 
cion ó suspensión del parlamento el viernes próximo.

Según el Morning Chrgnicle ningún acaecimiento público ha 
causado tanta sensación , como la desaprobación del bilí sobre 
dieimos, si se esceptua el bilí de reforma parlamentaria en i 83 i .

Idem, i 4- En la cámara de lores nada ha ocurrido ayer de 
particular. En la de comunes manifestó Sír Samuel Vl-'haUey 
su intención de hacer en la próxima legislatura una raocion pa­
ra que se suprimiese el derecho de heredad en la dignidad de 
par, es decir, los pares hereditarios.

Idem. 1 5. Las cámaras ayer se ocuparon de asuntos de Ín­
teres particular sin ningún incidente. Entre los hills aprobados, 
lo fue uno para la colonización de la Australia ti Occeania.

FRANCIA.

París 11 de agosto.

Mr. Talleyrand llegará aqui el 18 ú 20 y permanecerá muy 
pocos dias de paso para sus posesiones en la Turena.

— Un aviso telegráfico enviado el 8 á Tolon prescribe á todos 
los agentes marítimos del 5.° distrito, ejerzan la mas activa vi­
gilancia sobre cuantos barcos vengan de las costas de España y 
examinen á todos los pasageros, á fin de reconocer si viene entre 
ellos el pretendiente fugitivo de España, y cuya filiación se ha 
dado.

— El general Mina llegó el 10 á Burdeos , y  los músicos del 
gran teatro de aquella ciudad le obsequiaron con una brillante 
serenata.

Idem i 5.~  El príncipe de Joinville , hijo del rey, sufrió el ta 
en Brest los exámenes de ordenanza para ser guardia marina.

Idem 16.—El general Mina y su esposa partieron el 12 de Bur­
deos para Bayona.

_Escriben de Berlin que Carlos X ha vendido repentinamen­
te la mayor parte de su pedrería , á tres joyeros , uno de Berlin, 
otro de Vierta y otro de París. La venta fue concertada durante 
su residencia en Toeplilz.

— F.1 gobierno de Baviera ha decretado que parte del ejército 
bávaro se emplee en abrir el gran canal que debe unir el Mein, 
al Danubio y el Rhin.

Idem 17. Según las noticias de la frontera, Rodil estrecha i  
los facciosos en términos que no les deja descanso alguno.

— El general Mina llegó el ta  á Mont de Marsan y el i 3 
partió para Bayona.

— Según las últimas noticias de Argel se han establecido allí 
tres escuelas de enseñanza mútua y algunas otras comunes, con­
curridas por los moros en el mismo Argel, Bona y Orán.

Noticias clel reino.

SEVILLA 19 de ogosío.«*Los enemigos de la Reina nuestra Se 
ñora y de la libertad nacional redoblan sus esfuerzos por todas 
partes á proporción que ven acercarse el término destructor de 
sus mal fundadas esperanzas. Hace dias se susurraba en esta ciu­
dad, que los adictos que hay en ella á la causa perdida del abso­
lutismo, trabajaban sordamente para hacer algo en favor de su 
restablecimiento. La policía investigaba el verdadero origen de 
estos rumores, y no ha dejado de vigilar las personas cuyas co­
nocidas opiniones podían infundir sospechas; pero hasta ahora 
no habia podido descubrir ningún hecho que comprobase la in­
sinuada presunción. Hecha la reforma que hemos anunciado del 
ramo de policía, se empezó á emplear una vigilancia mas activa, 
que no ba dejado de ser fructuosa. Antes de anoche 17 , con 
motivo de cierto antecedente, se constituyó el señor goberna­
dor civil con los dependientes que creyó necesarios, en las inme­
diaciones del palacio arzobispal, de donde á poco salló un suge- 
to con un bulto dentro de un pañuelo: á corta distancia se le 
acercó otro que lo esperaba sin duda, y en la conferencia fueron 
sorprendidos y se vió que el pañuelo estaba lleno de cariuchos 
embalados. Declaró el portador que los sacaba del aposento del 
limosnero de su Eminencia don José Martínez. Inmediatamente 
pasó allá el señor gobernador, y encontró unas cuantas balas 
sueltas, un resto de pólvora á granel, un moble de hacer car­
tuchos y detras de un cuadro unos papeles subversivos. Fueron 
presos tanto el dicho limosnero como el portador de los cartu­
chos, que parece es un cadete, y el que le salió al encuentro, 
que dicen es un teniente coronel. El dicho señor gobernador to­
mó la acertada disposición de llevarlos á las casas de su propia 
habitación, con las precauciones correspondientes para evitarles 
toda comunicación, ínterin se forma la correspondiente sumaria 
que se principió desde luego con la mayor actividad. Es de creer 
que sus declaraciones habrán dado alguna luz, por cuanto ayer 
se han hecho algunas otras prisiones, y se han aprehendido dos 
caballos que estaban en diferente punto con un destino sos­
pechoso.

También han presentado ayer en la guardia del principal 
una porción de plumeros pertenecientes A los cx-rcalistas, que 
se habrían recolectado con algún designio.

Hubo un incidente en este descubrimiento que acredita, asi 
las buenas disposiciones en que se hallan los beneméritos volun­
tarios urbanos para cualquier lance que ocurra, como la cir­
cunspección y la docilidad á las disposiciones superiores que los 
distinguen. Cuando el señor gobernador civil se halló en el caso 
de tener que entrar en el palacio, pidió el auxilio de ocho hom­
bres y un cabo á la guardia del principal, que cubre la milicia 
urbana, con cuyo motivo, y el de haber ido á cenar algunos nú­
meros de la fuerza que la compone, se quedó el oficial con muy 
pocos disponibles. Encargó en consecuencia á un voluntario con­
vocase seis ú ocho compañeros para que viniesen interinamente 
á reforzar aquel puesto, mientras regresaban los que estaban 
fuera. El comisionado fue á la plaza del Duque donde se halla­
ban varios paseando; y habiendo entendido algunos el objeto de 
la invitación, se la comunicaron á los demas. Cada cual se cre­
yó comprometido por su honor á hacer el primero dicho ser­
vicio supletorio, y habiendo formado igual juicio cuantos lie—

3
garon & enterarse, en menos de una hora casi lodos los indivi­
duos del batallón fueron presentándose armados al señor oficial 
de guardia, asi como sucesivamente retirándose á sus casas luego 
que se cercioraron de ser innecesario su auxilio. A  pesar de lo- 
des los dichos antecedentes, que se cundieron con la mayor ra­
pidez por toda la ciudad, no ha ocurrido el menor desorden, 
grito ni alboroto en toda ella.

Daremos á nuestros lectores noticia de las ampliaciones y 
resultas de dicho descubrimiento, y añadiremos en otro número 
nuestras observaciones acerca de él y de sus trascendencias.

(2?. O. de Sevilla.)

Revista de periódicos.

Mcnsagero de las Córtes.= E l discurso pronunciado por el 
regente de Portugal en la apertura de las Cortes contiene 
un programa de gobierno que presenta el mismo Regen­
te y sus m inistros, y es c laro , cabal y  satisfactorio. T am ­
bién tuvo Portugal la revolución de 1820 á 18 2 3 , tam ­
bién hubo alli una constitución muy análoga á la enton­
ces restablecida en España, pero es bien seguro que nadie la 
echará menos si da la carta presente ventajas iguales ó aca­
so superiores á cuantas aquella constitución daba ó prometía. 
Por cierto el duque de Braganza y sus ministros no tienen 
que tem er, qae asomen la cabeza las Cortes de i 8 a3 ó sus 
instituciones y partidarios. Dan un sistema libre, le apoyan 
en reformas y  hasta en el Ínteres personal de los liberales 
¿que' mas pueden estos apetecer ó hacer un gobierno?

La Revísta Española. =  Solo marca estrados de periódi­
cos estrangeros y  nacionales, decretos &c.

A nales Administrativ*s.=íjA  venida de don Carlos á N a­
varra que fue objeto de tantos cálcalos, solo ha servido para 
dar á conocer la impotencia de ese partido, y  en vez de 
presentar á su protagonista con cierta dignidad correspon­
diente al papel que se imaginaba hacer , se le ve como un 
miserable fugitivo, á quien apenas dejan tierra en que pisar 
sus activos y denodados perseguidores.

Fácil fuera al gobierno de S. M . duplicarlas fuerzas que 
ocupan hoy la Navarra y  las provincias Vascongadas: si lo 
mandase, sus órdenes serian obedecidas con la puntualidad 
que hemos visto hace pocos meses; pero la magnánima C ris­
tina, atenta á minorar las cargas del estado, y  conociendo 
que las bizarras tropas qae allí están, pronto darán fin glo­
rioso á la contienda; no ha querido ni aumentar los gastos, 
ni separar mas brazos de las labores. Aun sin esto puede en 
un momento aumentar estraordinarianiente la fuerza arm a­
da contra los enemigos del reposo de todas las naciones, ad­
mitiendo las ofertas de sus ilustres aliados, y aunque no sabe­
mos hasta que punto llegarán las consideraciones de la augusta 
Gobernadora sobre este particular, nos basta respetar su juicio 
y confiar en una bondad jamas desmentida en su acendra­
do amor á todos los españoles, en que su alta prudencia se 
empleará en la resolución de este punto interesante y  deli­
cado, sobre el cual nos abstenemos de emitir opinión alguna.

L a  Abeja.— YLtñpieza con un artículo que intitula ¡M i­
nisterial !!! y dice, que esta es la voz de calumnia y  de guer­
ra que han adoptado contra ella los que escriben en el sen­
tido de una oposición descabellada ó mercantil para tener 
susfritores, adulando á la multitud de necios, que á fuer de 
tales, se hallan medio siglo mas atrás qae lo está el año de 
i 83/f . Añade que la Abeja es ahora en la realidad un perió­
dico que defiende las doctrinas constitucionales de todos los 
hombres grandes de la E uropa, y  de cuantos quieren las 
reformas y  la libertad y  sus progresos con injusticia, escenas 
desangre y  de horror y sin anarquía.

E l  E co  del Comercio. =  Contestando al Observador dice, 
que dos veces ha tratado de intento y  determinadamente la 
cuestión de Hacienda; pero en ninguna aprobando ni des­
aprobando el proyecto del señor ministro de dicho ramo, 
aunque sí ponderando su im portancia, y haciendo algunas 
ligeras indirariones con el objeto de indicar la necesidad de 
no partir de ligero en nn negocio de tanta trascendencia. 
Tampoco en este artículo quiero entrar formalmente en la 
cuestión principal, y  únicamente dice, que toma la pluma 
para vindicarse de la nota de inconsecuencia con que intenta 
reconvenirle el Observador.

Parte oficial.
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Partes recibido» hoy en la secretaria de estado y  del despatho 
de ta Guerra.

F.1 espitan general de Castilla la Vieja desde Monasterio de 
Rodilla ron fecha a» del actual ilice á este ministerio lo siguien­
te : “ Eznuo. Sr. : El brigadier don Cárlos Tolrá me dice cou fe­
cha 12 del corriente desde la Guardia lo que sigue: Excino. se­
ñor: Ayer á las dos de la tarde desfilaron por frente de esta vi­
lla una columna enemiga mandada por los rebeldes Villareal y 
Arreitio: su fuerza podía ser de 800 infantes y 4» caballos: y al 
aproximarse rubrirron su flanco con fuertes guerrillas de ambas 
armas que hicieron fuego al castillo por algún tiempo , dirigién­
dose después á tomar el ganado caballar que estaba en el prado; 
lo que no consiguieron , pues para impedirlo salió voluntaria­
mente el rapitan den Manuel Castell cou ia  cazadores y algu­
nos urbanos de esli villa y voluntarios de Alava, componiendo 
entre lodos el número de 20 hombres, fuerza que bastó para ha­
cer huir á los facciosos 4 la vista de su columna , la que protegió

sus guerrillas, con el resto de la caballería y una compañía de 
infantería, por cuya causa hice retirar la m ia, no sin que me 
costase bastante trabajo, pues tuve que salir en persona con el co­
mandante don Joaquin María Miranda para sujetar el ardor del 
puñado de valientes, qnc no querian dejar el campo, aunque es­
taban acometidos por una fuerza ocho veces mayor.

“ El resultado de esta salida fue hacer ver á los enemigos la 
nulidad desús esfuerzos , y el valor de nuestros soldados. No he­
mos tenido desgracia ninguna ; solo el sargento 2.° de cazadores 
de Borbon don José Camarho fue contuso en el tambor de una 
de las puertas. El enemigo tuvo un muerto en la salida que se 
hizo, al que se le tomó el armamento, y se le ha dado hoy sepul­
tura , es de creer que también haya tenido este fin otro de los 
enemigos que se vió caer del caballo al tiempo que el fuego era 
mas vivo , y supongo que de este hayan resultado algunos heri­
dos , según la sangre que se ha descubieito entre las viñas y el 
camino que siguieron.

,,Aunque este suceso no sea de la mayor importancia, ha lle­
nado de vergüenza á los rebeldes, y es muy recomendable la de­
cisión del teniente coronel don Bruno Ortiz de Zárate , coman­
dante de cazadores de caballería , celadores de Alava, del tenien­
te don Francisco Goñi, que con tres caballos roas, unidos al ca­
pitán Castell , salvaron el ganado caballar, y arrojaron á los ene­
migos á la masa de su fuerza. Del mismo modo debo mencionar 
con honor la conducta bizarra del licenciado don Casimiro M ar­
tines y de Francisco Valencia , ambos Urbanos de esta villa, com­
prendidos entre los 20 individuos que hicieron la salida , y en 
fin , fue tanto el entusiasmo de estos Urbanos , que me vi preci­
sado á valerme de mi autoridad para impedir que se precipita­
sen todos al campo, lo que era muy aventurado, atendida su po­
ca esperiencia , y la fuerza superior del enemigo en contacto muy 
inmediato cou sus guerrillas.

,,Ultimamente, no debe ignorar ninguno de los amantes del 
gobierno de la Reina nuestra Señora, que en esta ocasión se pre­
sentó en la muralla con una carabina y bayoneta armada doña 
María Antonia Arriaga , esposa de don Víctor Farnandcz , pre­
ceptor de gramática y Urbano de esta villa , cuyo heroísmo en­
terneció á la tropa y Urbanos encendiendo sus ánimos, resueltos 
en términos que yo habría aprovechado esta coyuntura si hu­
biera tenido á mis órdenes 5o caballos. Dios etc.

Según ha manifestado posteriormente el referido capitán ge­
neral de Castilla la Vieja, el gele que mandó la brillante acción 
que ocurrió en Villaverdc , de que se hizo referencia en la Gace­
ta del 5 de este mes, por las fuerzas que salieron de Balmase- 
da , era el capitán del regimiento provincial de Betanzos don Fer­
nando Vázquez Carril, con tropa de su cuerpo , que en esta co­
mo en todas ocasiones, mostraron su bizarría, igualmente que el 
sargento 2.“ del mismo regimiento Francisco Carro, que se dis­
tinguió en esta acción.

Los carlistas que no cesan de trabajar para inspirar temo­
res, infundir el desalíenlo c introducir la desconfianza, han es­
parcido hoy voces inciertas y asegurado que la retaguardia del 
general Rodil babia sido batida por los facciosos. Personas había 
que afirmaban que el pretendiente se hallaba en Haro. Aunque 
ningún crédito hemos dado á semejantes paparruchas, hemos 
procurado indagar en la fuente si habia alguna novedad de al­
guna especie, que hubiese podido dar lugar á esta invención, 
y  podemos asegurar á nuestros lectores que nada sabe el gobier­
no, antes bien espera de un instante á otro noticias satisfacto­
rias, resultado de las activas disposiciones del general rn gefe y 
del natual desorden, división y  escasez que reina eutre los fac­
ciosos.

— Se nos ha asegurado, que al periódico llamado la Abeja 
se le ha concedido el privilegio de no pagar ma» que la m i­
tad del porte, para las provincias, que pagamos los demás por 
entero. ¡ Gracias á Dios que se acabaron los privilegios!

—Sin duda cree la Abeja que el Observador debe antepo­
ner la contestación de sus descomedidos y  groseros dispa­
rates, con respecto á las alteraciones de la Am érica, á los 
objetos interesantes que ocupan la redacción, que no deja­
rá de manifestárselos, aunque considere perdido el tiempo 
y  papel que se gaste en darle motivo para decir. M acho 
valemos por mas que digan.

Aunque nos proponemos entrar mas adelante, y hasta 
apurarla, según nuestros alcances, en la cuestión de hacien­
d a , nos parece sin embargo oportuno , añadir á las obser­
vaciones hechas en nuestros números anteriores, algunos he­
chos mas, en corroboración de ellas, con el objeto de paten­
tizar hasta la última evidencia, que nuestra deuda cstran- 
gera no puede en muñera alguna comprometer el houor y 
la responsabilidad de la Francia, y  que es una cuestión com­
pletamente privada, que eu nada compromete las buenas 
relaciones de ambos gabinetes francés y español.

Claro está existen poderosas intrigas para cstraviar la 
opinión acerca del proyecto de hacienda presentado por el 
señor ministro de este ramo en la sesión del 7 : son muchas 
las acusaciones que ha escitado, y  muchas las declamacio­
nes que se han hecho contra él; pero no lo estrañamos, to­
da cosa buena tim e enemigos, y  es natural que un buen 
plau de hacienda los tenga también. E l dolo y el fraude 
necesitan osadía para poder ganar algún terreno.

Si se hubiese de dar crédito á los instrumentos de estas 
intrigas, cuyo principal foco está en P arís, el ministro de 
hacienda no solo lia mostrado ignorancia, sino perversidad 
en proponer á los Estamentos faltar en tales términos á la 
fé pública, y comprometer el honor nacional.

Nuestros coutrarios verán por esta manifestación que en 
nada debilitamos sus acusaciones ; pero aun no lo hemos 
dicho todo, porque también se propasan á conminarnos 
con amenazas. Llegan hasta el punto de decir, que si los 
Estamentos apoyan el proyecto del m inistro, la Francia 
usaría de la fuerza que tiene á sus órdenes, para obtener sa­
tisfacción de la falta de buena fé del gobierno español.

S i  á los imbéciles, que no queremos por ahora cali-
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fícar con otro dictado, encargados de propagar predicciones 
jan siniestras, se les exigiese, que diesen publicidad á los 
tratados, que ligan á ambos gobiernos acerca de la cuestión 
que nos ocupa, se verían por cierto bien atribulados para 
podernos satisfacer.

D ícesc, y con razón, que cuando un problema está bien 
propuesto es muy fácil de resolver, y  por consiguiente tra­
temos de sentar bien, el que nos proponemos resolver en es­
te artículo. Trátase de examinar, si para sosti ner algunos in­
tereses individuales, podrán entrar en choque los intereses 
políticos de la Francia y de la España.

¡Sos vemos precisados de volver á repetir, que en el año 
de i 823 vino á España un ejercito estrangero con el obje­
to único v especial de destruir la soberanía nacional; que 
privado por este acto el gobierno español de todo crédito y 
consideración, se vio en la necesidad de emplear agentes, 
cuyo arraigo y  moralidad no debían servir de obstáculo pa­
ra la adopción de los medios de que era preciso valerse, para 
arrancar el dinero á los capitalistas. Sus manejos sin em ­
bargo fueron bastante conocidos, pero paralizada la acción 
de las leyes por el indejo de hombres poderosos, estos agen­
tes criminales han podido apoderarse impunemente de los 
despojos de numerosas víctimas; y lian podido decir acaso ro­
mo P etit -Jean: ¡l esl vrai qu ' á Monsieur j 'e n  rendáis quel- 
que r/iose."

Y a  que se trata de intereses privados, enteramente áge­
nos del poder público de la Francia, vamos á aplicarles los 
principios que deben servirles de regla: las autoridades en que 
nos apoyamos son las siguientes:

Sabido es que M r. de V illele dio la orden que copiamos 
á continuación, por indujo del partido que fue agente del 
trastorno de la Constitución española. Esta orden aunque 
concebida en términos generales, tenia por objeto facilitar 
la negociación del empréstito de la regencia establecida en 
M adrid por el duque de Angulem a, dice asi:

1 1  de noviembre de 18 a3.

“ Enterado de la esposicion hecha por nuestro ministro 
secretario de estado y del despacho de Hacienda , de las di­
ferentes peticiones que se le han dirigido para obtener la 
autorización de incluir en el curso auténtico de la bolsa de 
París los empréstitos de los gobiernos estrangeros.

“ V ista la decisión del consejo de 7 de agosto de 1785, 
prohibiendo á los agentes de cambio cotizar en la bolsa de 
París otros efectos que los efectos reales y  el curso de los 
cambios.”

“  Considerando que el permiso de cotizar en los cursos 
auténticos de la bolsa de París , los efectos públicos de los 
gobiernos estrangeros, no espresa por parte de nuestro gobie-r 
no ni aprobación de los dichos empréstitos, ni obligación de 
intervenir en favor de aquellos de nuestros súbditos que por su 
gusto ó voluntad coloquen en ellos sus capitales."

“ Considerando que de muchos años á esta parte las ope­
raciones de banco, de hacienda y de comercio, han recibido 
en todo el reino, pero con mas porlicularidad en P arís, una 
grande latitud; que de ella ha resultado un aumento de ca­
pitales, que hace inútiles para en adelante las prevenciones 
de la disposición del consejo arriba mencionadas;»

«Considerando en fin que debe ser útil el dar un carác­
ter legal y auténtico á las operaciones numerosas que se ha­
cen ya en los empréstitos de los gobiernos estrangeros, siendo 
suficientes las leyes actuales para evitar el fraude de la in­
serción de las condiciones ilícitas ó ilegales en su negocia­
ción.

«O blo nuestro consejo
, , Hemos decretado y  decretamos lo siguiente:

A rt. i .°  En lo venidero los efectos públicos de los em­
préstitos de los gobiernos estrangeros serán cotizados en el 
curso auténtico de la bolsa de Paris.

A rt. a.1’ E l decreto del consejo de 7 de agosto de 178b se 
anula en lo que contiene de contrarioá la presente orden.'

A m osque Mr. de Villele hubiese proclamado estos prin­
cipios, lord Cistlereagh había anunciado ¿ los especuladores 
ingleses que habían aventurado mas de 1008 libras esterlinas 
cu especulaciones de toda clase en la América del S u r , par­
ticularmente en los empréstitos, que fuese cual fuere la suerte 
de estos especuladores, no se mezclaría nunca el gobierno en 
intereses privados.

El presidente de la Cámara de los Diputados de Francia, 
M r. D upin , lia dicho con motivo de una solicitud de los 
•creedores de Córtes, que el poder público nodebia mezclarse 
jamás eu intereses particulares.

M r. O dilon-Barrot, en otra ocasión lia prestado su apto- 
Lation á estos misinos principios.

Resuelta la cuestión de el gobierno tan cumplidamen­
te, ¿qué nos queda de toda esa confusión de raciocinios mas 
absurdos los unos que los otros? N ada, absolutamente nada. 
¿Cuál es el motivo, cuál es el objeto de todas estas intrigas? 
Para nosotros no hay ninguna duda, en que hombres pode- 
fosos por sus riquezas y su posición social, emplean lodo su 
indujo , que confesamos es muy grande , para obligar á 
nuestro gobierno á que imponga á nuestro pais cargas, que 
solo servician para consolidar en sus manos, tesoros y bienes 
tic fortuna , adquiridos con el mayor escándalo.

Reducida la cuestión á su verdadero punto de vista, so­
ta resta que los Estamentos examinen con la detención y pa­
triotismo que les es propio, si el gobierno actual está legal- 
•neiite comprometido; si el interes público exige acaso san­
cionar una iniquidad tan grande; por últim o, si desechando 
absolutamente, como carga del estado, los empeños de que se 
trata, podrá el honor nacional empañarse en lo mas mínimo.

Volvemos á repetir que si liemos vuelto á insistir en este

asunto, es solo porque no quede (Inda al mas tímido de que 
el gobierno francés quiera <5 pueda empeñar sq honor en pro­
teger los intereses privados de algnnos especuladores. Una 
vez despejada la cuestión de todo aquello, que pueda embara­
zar nuestra política, desde mañana procuraremos presentar 
el cuadro histórico de nuestra deuda eslrangera.

C O K T D S  G E N E R A L E S .

E S T A M E N T O  DE SEÑORES PR O CU R A D O R E S-

SESION DEL DIA 20 DE AGOSTO DE . 834.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  c o n d e  d e  A lm o d o v a r .

Se abrió á las once menos cuarto.
El Sr. secretario Trueba leyó el acta de la sesión antecedente, 

la cual fue aprobada sin discusión.
El Sr. secretario González dió cuenta de la participación que 

hacia la comisión de corrección de estilo de haber nombrado por 
decano al Sr. Acebedo, y por secretario al Sr. Polo y Monge. 
Quedó el Estamento enterado.

— De que D. Pablo Heredia , Procurador por Huesca , remite 
sus poderes y documentos justificativos. Pasaron ó la comisión de 
poderes.

— De que la comisión del código criminal noticia haber nom­
brado para su decano al Sr. Gano Manuel, y para secretario al 
Sr. López. Quedó el Estamento enterado.

—  De que la misma comisión manifiesta que cree seria con­
veniente dar principio á sus trabajos por la parte relativa á la 
sustanciaciou de las causas, fundando ésta su dictámen en razo­
nes de conveniencia y utilidad.

El Sr. López, como individuo de la comisión, tomó la palabra 
y dijo: la comisión encargada de examinar el proyecto de código 
criminal, ha creído, después de haberle inspeccionado detenida­
mente, que debía principiar sus trabajos por el número 4-° que 
fija el orden de sustanciacion en tales juicios, y asi lo propone al 
Estamento. Las razones que para ello ha tenido á la vista , y que 
persuaden la convenienria de esta medida son muy fáciles de de­
mostrar. El código penal, propiamente dicho, y el de enjuicia­
miento, son dos cuerpos en realidad separados y que pueden muy 
bien formarse y discutirse sin guardar un orden simultáneo y de 
unidad en esta operación. La escala de delitos y penas 110 tiene 
una conexión necesaria con el sistema que se trace en lo legal para 
indagar los unos y aplicarlas otras, porque cualesquiera que sean 
los castigos que se establezcan, 110 podran menos de ser acomoda­
bles á todas las reglas de ritualidad forense, que se marquen para 
la sustanciacion. Un código de enjuiciamiento no es mas que la lí­
nea que se tira sobre la marcha que deben seguir los juicios; mas 
es absolutamente independiente de tas bases, y aun del circulo de 
estensíon , sobre que deben descansar los cánones legales que re­
suelven los derechos ó que sancionan las acciones. Asi es que ca­
si todas las naciones modernas, que han conocido la ventaja de 
poseer en cuerpos separados la parte textual ó dispositiva de la 
jurisprudencia criminal , y la de meras formas , se han 
ocupado de estos objetos con esta distinción, y los han con­
signado en sus códigos con igual independencia. La comisión 
lia atendido al propio tiempo, para indicar este orden de exa­
men, á lo urgente y perentorio que es entre nosotros la forma­
ción de un código de procedimientos en lo criminal, que una á 
su justicia la claridad, la ventaja de bailarse á nivel de las la­
ces del siglo, y de presentar reunidas todas sus disposiciones. 
Esta es, señores, la rama de predilección para todos los legisla­
dores amigos de la humanidad: y en la que subiendo á la filoso­
fía de la ley, y consultando los principales derechos que el hom­
bre debe disfrutar á su sombra, han procurado rodear á la ino­
cencia de una barrera inaccesible á los embates de la calumnia 
y a los tiros de la arbitrariedad. Nuestra dispersa legislación cri­
minal fue anterior en su mayor parte, á esta época de luz y de 
filantropía, y por lo tanto 110 pudo aprovecharse de sus auxilios. 
Todo código de enjuiciamiento, nos lia dicho un escritor reco - 
mendable, debe procurar alejar, en cuanto le sea posible, del ino­
cente lodo temor, del reo toda esperanza, y de los jueces lodo 
abuso. Nuestros actuales métodos distan inmensamente de afian­
zar estos designios, y nada mas interesante que asegurarlos; 
porque importa muy poco que las leyes civiles garanti­
cen y protejan los intereses del ciudadano, importa muy poto 
que las fundamentales proclamen sus primeras prerrogativas, si 
la marcha de las causas en lo criminal no está absolutamente 
de acuerdo con estos principios, y si un español puede ser pre­
so, procesado y sentenciado por formas arbitrarlas. Por último, 
el código penal, por la mayor esteusiou y diversidad de las 1111- 
tei ias que abraza, como por resentirse sobradamente del espíri­
tu de la época en que se formó, exige un examen mas detenido, 
y lia de ab Orver por necesidad mas tiempo. La comisión, al pa­
so que conoce toda la importancia de su objeto, de-ca vivamente 
presentar pronto al público los frutos de sus trabajos, 110 en va­
nas teorías sino en resultados de una utilidad palpable y en que 
logre afianzar la seguridad individual contra sus dos mas temibles 
enemigos; el espíritu de persecución y de calumnia , y los abu­
sos del poder. Esle beneficio podrá disjieusarsc muy en breve á 
la nación y á la filosofía que lo reclaman, si la comisión se 
ocupa ante lodo de la parte del proyeito 4 que se lia ceñido, y 
tales son los motivos que la lian impulsado á hacer esta iudica- 
cion al Estamento.

— Habiéndose puesto 4 votación sin mas discusión el dicta­
men, que acaba de mencionarse, fue aprobado unánimemente.

En seguida el referido señor secretario González continuó 
dando cuenta de que la comisión de poderes participaba haber 
nombrado su decano al señor ronde Adatiero y por secretario 
a don Miguel de la Torre. Quedó el Estamento enserado.

— De una esposition de don Diego González Alonso, procura­
dor por Cáierea, que fue remitida á la comisión de poderes.

— l)e otra de «Ion Ramón de Llano v Chavan i, procurador por 
Barcelona, remitiendo sus poderes y docuiueiifos justificativos, la 
cual pasó á la referida comisión.

— Deque los señores procuradores conde de las Navas, Do­

mínguez, Vicedo, Marín, Chacón, Caballero, de Pedro, Calde­
rón de la Barca, Atocha, López, González y Belmonte, habían 
presentado y firmado una petición relativa á la abolición del 
voto de san Santiago, la cual, después de haber pasado por los 
trámites del reglamento, habia mandado el señor presidente fue­
se leida al Estamento. Y  el mismo señor secretario manifestó 
también, que examinada dicha petición por las comisiones del có­
digo criminal, del Interior, y de la Milicia Urbana, todas ellas 
habian convenido de que debe discutirse en público.

El señor Martínez de la Rosa.— Al tomar la palabra no es en 
manera alguna mi intención el oponerme á que el Estamento, 
osando del derecho que le compele, discuta en público la pe­
tición de que se trata : antes por el contrario pido la palabra 
para manifestar como miembro del gobierno, la satisfacción que 
me cabe de que éste se halle de acuerdo en este punto con las 
ideas de los señores que han presentado dicha proposición, y de 
las comisiones que han estimado que debe discutirse en público. 
Desroso el ministerio de llenar las benéficas intenciones de la 
Reina nuestra Señora, para plantear cuantas reformas sean úti­
les y aliviar en lo posible las cargas de los pueblos, mal pudiera 
oponerse á la destrucción de un abuso como el conocido mala­
mente con el nombre de voto de Santiago, una exacción digo 
(pues tal nombre merece) condenada no menos por las leves 
de la sana critica y de la filosofía, pues que se apoya en errores 
históricos y conocidos anacronismos, y que hasta, por decirlo 
asi, su existencia se funda en una especie de baldón para la Es­
paña , cual es el feudo de las cien doncellas; condenada, digo, 
no solo por las leyes de, la sana razón, sino por el poder judi­
cial, pues nunca ha podido sostenerse por este, habiendo te­
nido oposición en Granada y otras partes,, y condenada tam­
bién en la discusión llena de luces que tuvo lugar en otra oca­
sión sobre esta materia. Mas dejando aparte la existencia ó no exis­
tencia de la batalla á que dió ocasión el voto: no entrando en el 
eximen de la desigualdad que se nota, en pagarse en unas pro­
vincias y en otras no ; y 110 exigirse en aquella misma en que se 
supone existió la batalla ; y otras injusticias que 110 trato ahora 
de decir, bastaría que fuese una verdadera contribución , para 
que al tratar del referido voto, se entrase en la cuestión con el 
lleno que pertenece á las demas contribuciones. Prescindiendo de 
la parle filosófica, hay que considerarla en la parte legislativa como 
una vcrJadera routrihucion, de cuya supresión siempre deben resen­
tirse loslondosdel Estado. Teniendo el gobierno en vista hace tiem­
po todas estas circunstancias ofreció 1111 proyecto de ley al con­
sejo de Gobierno, pues juzgó que tal era su importancia; por una 
parte para aliviar de esta carga á los pueblo» y para hacerlo por 
otra del modo mas compatible con los intereses del Estado. Este 
cuerpo, creado para ser consultado en todos tos casos árduos y que 
por su celo ha obtenido elogios merecidos: dijo que estaba de 
acuerdo con los deseos del ministerio; pero que echaba de menos 
el que no se diesen mas autoridad al espediente; que 110 bastaba la 
notoria injusticia y los otros vicios, de que adolece este voto para 
poderle abolir, sino que era necesaria mayor instrucción en la ma­
teria: en este estado la fue preciso al gobierno hacerse cargo de 
ciertos datos , no por su justicia ó injusticia de la cosa en sí, sino 
porque tuvo en vista hacer esta reforma, hiriendo lo menos qué 
pudiese á los intereses particulares, por esta especie de equidad, 
suprema ley de los gobiernos, sin lo cual no aparecen útiles lo.» me­
jores reformas.—Guiado el gobierno por estos principios pulió 
informaciones & varias autoridades, y el resultado de ellas ha sa 
tisfecho completamente sus miras: pero es necesario tener en cuen­
ta, al tiempo de abolir este voto, si su votación no será suficiente 
á otras cargas que no es posible abolir pesando sobre elerario. 

Ultimamente, el secretario de Gracia y Justicia ha mamlestado 
que muy en breve podrá presentar el proye. to de ley de que he 
herbó mención , por el cual se verá la conformidad de principios 
sobre esta materia del gobierno con el Estamento, en lo que 
por mi parte me cabe la mayor satisfacción.

—  F.I Sr. presidente. E! Estamento se halla igualmente satisfe­
cho, de que la primera proposición que lian hecho algunos de su» 
miembro» en uso de la facultad que tes está concedida por el Es­
tatuto, coincida en todo con las miras del gobierno. F.I reglamen­
to determina que se designe con anticipación de tres días el de la 
discusión, y conformándome coi» él, señalo el jueves próximo para 
tratar de esta petición.

El señor ministro de Estado. Probablemente el mismo jueves 
vendrá el proyecto de ley.

El señor Doraech promovió una cuestión sobre si la opi­
nión emitida jior las comisiones respecto d i la petición de que 
se trata debería de haber abrazado los dos estreñios de si Cou- 
venia darla curso, y de si ademas había ó 110 de discutirse 
en público. Se hirieron sobre esto algunas leves observaciones y 
al fin se convino, en que las comisioue» habian seguido el cami­
no trazado por el reglamento.

El señor secretario Reída dió cuenta en seguida de otra pe­
tición firmada por los señores Procuradores Abargues, marques 
de Someruelos, Vitoria, Cisca, V. lasco, conde délas Nava», 
conde Adauero, Rodrigue* Paterna, Miguel Pulo, Acebedo, 
Chacón, Carrasco, Polo y Monge reclamando medidas sanita­
rias, acertadas y uniformes en toda la monarquía : y manifestó 
que la comisión de Marina, la del Interior y I» -le Mili.ia ur­
bana, á cuyo examen se habia sometido, juzgaban que debía dis­
cutirse en público.

El Sr. Martínez de la Rosa.— No e« tampoco mi ánimo opo­
nerme á que esta petición se discuta , al contrario , 111c lleno de 
satisfacción en que se ventile en público esla materia: meramen­
te me he levantado para decir que este asunto es cabalmente 
aquel en que el gobierno puede proceder con menos franqueza; 
en el que tiene las manos mas ligadas. No entro en la cuestión 
de si esa enfermedad es ó no contagiosa; mas si d iré , que no 
me parece tan lacil de resolver, pues si se la sigue en su mar­
cha caprichosa (que 110 bailo palabra que ta pueda aplicar me­
jor) se verá que, ó bien sigue el curso de los ejércitos como cu 
Polonia , ó el de las rarabanas como en Asia y Africa , ó bien el 
uso mercantil romo en otros países ; pues basta en nuestra mis­
ma Habana, apenas se abrió la comunicación con los Estado»- 
Unidos se verificó en dicha isla la existencia de esa enfermedad. 
No es calo decir, que realmente sea contagiosa (cuestión de que 
quiero huir) mas aunque un ministro, por ejemplo, pueda t 
ner la opinión de que no es cont-giosa , no por esto puede to. 
ccr la de lo.» demás y menos la de los pueblo». Se ha dicho qu- 
en otras naciones iiose lian adoptado medida»de incomunicación. 
También la» hay en que »e han observado, si bien es verda 1 que 
en algunas adelantadas en la civilaciou y consultando á cvit.r
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mayores per juicios, se han cerrado los ojos, romo ha sucedido en 
Inglaterra, por ejemplo, donde el ínteres mercantil es el prepon­
derante. Por consiguiente tampoco eso pi uelia que sea 6 no la en­
fermedad contagiosa; ni es cierto que haya sillo tan uniforme la 
conducta de los gobiernos. Vamos á lo que ha acontecido en Es­
paña. En este país comenzó por el condado de Niebla y es de 
notar que esto aconteció cuando se hallaban contaminados I03 
Algarbes, y también se presentó en Badajoz, cuando por aquélla 
parte se hallaba igualmente invadido el Portugal. Todos estos 
hechos los traigo , vuelvo á repetir, para que se conozca que no 
es tan fácil resolver la cuestión de si el cólera es ó no contagio­
so. Habiendo aparecido esta terrible enfermedad en esos puntos, se 
creyó entonces fácil aislarla y para eso se establecieron cor- 
cordones , y se formó una especie de zona entre los pueblos 
contagiados y no contagiados, para dejar cierta ilusión á la ima­
ginación; pero sea ó no sea ilusión, lo que sí es verdad es, que 
en llegando á estenderse esta plaga son inútiles todas las pre­
cauciones. Mas aunque tal sea el dictamen del gobierno, es pre­
ciso conocer, que en esta materia procede como un juez lego 
que necesita de un asesor. El gobierno en primer lugar ha te­
nido que consultar á las juntas de sanidad compuestas de facul­
tativos, que en segundo ha tenido (permítaseme esta espresion) 
que capitular con las preocupaciones del pueblo. El gobierno 
que mas persuadido se halle de que no hay contagio, no es po­
sible que dé órdenes á los pueblos eu esta línea, si están persua­
didos de lo contrario, pues les pone en el caso de ó desobedecer 
á la ley, ó á la de su propia conservación, que es la primera, 
creyéndola atacada. En cuyo caso 110 sé que remedio haya como 
no sea el entablar una especie de lucha civil. No por esto digo 
que no se adopten medidas oportunas, pero he querido mos­
trar los obstáculos que se han opuesto al gobierno. Este, por lo 
demas, puede tener la satisfacción (la satisfacción digo que re­
sulta del cumplimiento del deber) que en Madrid que está mas 
á su mano se han tomado, como todo el mundo sabe, medidas 
tales, que tal vez es la capital en que ha habido mas socorros, 
mas previsión y menos terror. En esto no ha hecho el gobierno 
mas que su deber y no lo reclama como una gloria; pero lo 
espone para hacer ver los resultados.

Cuando el referido señor ministro hubo acabado de decir lo 
que antecede, pasó á la tribuna, y leyó en ella en nombre del 
señor secretario de Estado y del despacho de Gracia y Justicia, 
ausente, un proyecto de ley sobre la responsabilidad de los jue­
ces, cuya redacción habia encargado el gobierno á los señores 
García Herreros, Calatrava, Deza y Milla ; y el cual sometió 
al examen del Estamento.

El señor presidente manifestó que según previene el regla­
mento se imprimiría y distribuiría y se pasaría después á la co­
misión del código criminal.

Juraron y tomaron asiento dos señores Procuradores.
El Sr. Latorre, como relator de la comisión de poderes, dió 

cuenta de haber examinado la misma, la esposicion del señor don 
Pedro Juan Zulucta, Procurador electo por Cádiz, y juzgar de­
bía accederse á la renuncia que dicho señor solicita, apoyada en 
causas independientes de su voluntad.

Después de breves observaciones, hechas Jpor el'senor Do- 
mech, acerca de si sería mas decoroso y conforme ron las cir­
cunstancias <1« dicho señor Zulueta, usar de otra voz qne de la 
palabra renuncia, la cual supone poca voluntadjjy de'haber ma­
nifestado los señores de la comisión que en el dictamen se habían 
osado exactamente las mismas palabras de la esposicion, la cual 
fue leida pr;;c! señor Latorre, se aprobó el referido dictamen.

El Sr Presidente dijo que mañaua se reunirá el Esta­
mento, para continuar los asuntos pendientes : que el jueves se 
entrará en la discusión de la petición relativa á la abolición del 
voto de Santiago, pasándose en seguida1, si hubiese lugar, á la 
de las medidas sanitarias, y cerró la sesión de este dia á la una.

Sabido es que los célebres cazadores son también célebres 
contadores de patrañas. Mr. de N. famoso tirador del departa­
mento de Ardenues, se halló en una reunión de aficionados, y 
como oyese ponderar la destreza en la escopeta, y el descaro en 
mentir del procurador del rey, que vivia en el pueblo inmediato, 
resolvió ir á cumplimentarle, y á la mañana siguiente muy tem­
prano ya estaba en el gabinete del procurador, aguardando á 
que este concluyese una carta. Interin la escribía, empezó Mr. 
de N. á registrar con toda la atención de que es capaz uu caza­
dor, los muebles que adornaban la pieza, y fijó la vista eu un 
hermoso perro podenco , que dormía á los pies de su amo. Con­
cluida la carta é impaciente Mr. de N. por empezar la conver­
sación, dijo: — valiente perro es ese, de buena gana pagaría por 
él veinte luises.

— ¡Ola: si! contestó el procurador con la mayor frialdad cer- 
.'rando su carta.

— Por mi vida que teneis el podcuco mas hermoso...,
— ¡Un podenco! ¿dónde?
— Durmiendo á vuestros pies.
— ¡Alt! ya entiendo... habíais de T  om, no es mal podenquil lo
— Pues qué ¿no lo es?
—No señor, que es galgo.
— ¿Galgo ese perro? Os chanceáis sin duda.
— Hablo con toda formalidad; pero en rigor disculpo vues­

tra equivocación, pues aunque ha sido galgo ya no lo es.
— Señor procurador, ¿ese animal ha sido galgo?
— V muy galgo: pero á fuerza de cazar á mi lado por espacio 

de veinte años , se le han ido desgastaudo las palas hasta que­
dar del tamaño que estáis viendo.
¡tí, Tanta fue la firmeza y serenidad con que dijo esto el respe­
table magistrado, que Mr. de N. sin acertar á replicarle, tomó su 
sombrero y desapareció resuelto á no repetir la visita.

¡A S M O D E O  D E  L U T O !

¡A y  am igo m ió! ¿quien me habia de decir que llegaría 
un momento en que suspendiese mi buen humor para car­
garme de luto? M i corazón contristado y  sorprendido ape­
nas puede sostener la carga de una acusación horrorosa. Na­
da menos que la de haber urdido una trama inicua y es­
pantosa contra la seguridad del Estado. Pero no es mucho 
que las personas sumamente celosas, ó tímidas ó insidiosas, 
me hayan creído conspirador en una época, en que según 
parece, todo el inundo conspira , hasta los bigotes.

S í ,  amigo m ió, se me acusa de un crim en de leso- 
mohiento y  de íesa-naeion. Hay algunos santos varones, que 
cándidamente han creído, que yo habia formado el plan dia­
bólico de destruir ambos Estamentos , especialmente el de 
Procuradores , y qne con este dañoso intento habia elegido 
el dia en que dichos señores se hallaban reunidos ¡en se­
sión secreta ! ¿ Y  cómo piensa vmd. que plan tan maquia­
vélico debía ser ejecutado? ¿Cuáles imagina vmd. que eran 
mis instrumentos de ruina , mis pertrechos de guerra? ¿Cree 
vmd. que se me acusa de querer hacer volar el Estamento 
con pólvora? No señor, ¡sino con risa!

L a  risa, según parece, causa horror á algunos españoles. 
E s cierto que en países estrangeros tienen la opinión de ser 
sumamente graves y circunspectos, pero no pude imaginar­
me fuesen tan enemigos del dios Momo, habiendo la Espafia 
producido tantas y lautas composiciones inspiradas por aque­
lla jocosa deidad. M e he desengañado y es fuerza confesar 
Que l ' on n‘ y connait pas la  plarsanterie. En cuanto á la efi­
cacia de mi conjuración, yo creo que los temores que lia po­
dido inspirar son infundados. Vm d. sabe que he pasado mu­
cha parte de mi vida en Londres. Sabe vmd. ademas que 
allí también hay Estamentos ó Cámaras. Pues bien ; estoy 
cansado de leer "en los periódicos y  folletos ingleses la rela­
ción de tramas y  agresiones iguales á la conjuración que se 
me achaca.

Continuamente se presentaban terribles conjurados de 
mi especie, armados como quien dicede pies á cabeza, de hur­
las , risas, chanzas, sátiras , epigramas y  otros proyectiles 
agresivos de esta especie. Pues ahora observe vmd. el resul­
tado; ni un fuego graneado de epigramas y  chanzonctas, 
ni una descarga cerrada de risotadas ha podido jamás 
matar á ningún miembro del parlamento, cuando mucho 
menos destruir las cám aras, y si la risa fuese verdaderamen­
te una arma tan horrenda, como la pintan, ya para esta fe­
cha no quedaba ni una sola piedra del palacio de W estm inster 
en pie. L o que aseguro á vmd. está muy lejos de suceder. 
Diré mas; yo mismo he visto á O C o n n e ll, H um e, S ir  C . 
Netherell. S ir  R . Inglis y  otros y  otros Procuradores del reino 
(quiero decir miembros del parlamento) en vez de resentirse 
déla alevosía de los conjurados, ponerse desuparte y  aumen­
tar la descarga de risa con sus propias carcajadas.

E l Eco del Comercio ha tomado la cosa tout au serieur. 
Con la mejor intención del mundo ine ha echado un sermón 
tan grave y  paternal, que si yo fuese un diablo capaz de 
convertirme con sermones, ya estarla haciendo penitencia; 
pero es el caso, que el señor predicador mericc un réspice 
mucho mas que yo, por haber asaltado á un inocente con 
sus homilías cuando estaba lejos de merecerlas. Estas hurlas 
y  risas no estaban dirigidas (com o el E co , inocentemente su­
pone, y  otros insidiosamente quieren hacer suponer) á los 
dignos Procuradores del reino, á quienes yd'tribujo toda la con­
sideración que hasta ahora no han desmerecido. L a  risa iba 
dirigida á otra parte muy diferente, y de esto el Ero del Co­
mercio pudiera haberse convencido, si hubig->e>yqu>ideiado Ja 
cosa cou detención, cu vez de ser solo un Eco.. Ha cabio, 
pues, en un grave error, pero en fin yo |u perdono esta fa l­
ta de entendimiento eu favor de su buena voluntad.

Debo repetir que nunca ha sido, es, ni será mi intención 
ridiculizar á la representación nacional por cosas en que no 
ha tenido parte. Por lo demas, amigos y enemigos, deheu sa­
ber que la risa nunca ha sitio incompatible con las virtudes 
cívicas, y  que un hombre de buen humor puede ser tan 
buen ciudadano y tan útil á la patria, como el mortal de ca­
rácter grave, tétrico y  saturnino. Y  uo sería difícil probarlo. 
Pero vamos á otra cosa.

V m d. conoce, caro am igo, mi entrañable cariño á la 
A b eja , y  una prueba clara de mi afecto es que no pasa un 
solo dia sin que me acuerde de ella. Teniéndola, pues, casi 
siempre como quien dice delante de mis ojos, figúrese 
vmd. cuál seria mi sorpresa al observar que un intru­
so se habia metido en la colmena.—  Y  digo esto porque 
vi cierto papel abejuno firmado: U N  IN D E P E N D IE N T E !!! 
¡Cómo diautre pudo semejante ser bailarse meztlado entre la 
chusma de la colmena.! Debió ser por algún descuido , ó 
¡quién sabe! puede que haya error de imprenta , puede que 
el cajista supliese U N  IN de mas, ó puede ser también que 
la tal Abeja, queriendo hacerse la graciosa, haya encontra­
do tan feliz recurso para que se ria el público. Nada es­
cita la risa tanto como un contraste grotesco. ¡A h  ladina

Abeja', lo que discarres. Pero am igo, suspendamos este asun  ̂
to por ahora, pues mi carísima Abeja , merece mas aten, 
cion y  respeto, y  no cumpliría con ella, lrayéndola al fin d( 
mi carta. =  Asrnodeo.

Cajo21 «le sastre.

— En la Plaza M ayor de Alcalá de Henares no hace mo­
cho tiempo se puso un azulejo nuevo con letras muy claras, 
que decían: Plaza del R ey.— Señor, ¿qué rey es este, el 
pretérito ó el futuro?

— Lamentándose un sugeto de la precipitación con que se 
veian ciertas causas en nuestros tribunales, y  de la demora 
en otras, uo falló quien respondiese.

L a s  Ieye3 , bien definidas, 
son traidoras telarañas , 
donde las moscas se prenden 
y  los moscones se escapa o.

— ¡ lleuniones contra la corriente'. Asegura la Abeja que 
ella prefiere ir con la  corriente, ¿pues quién lo duda?

— U n  señor Procurador habiendo pedido la palabra y  no 
oyéndosele después de concedida, dijo un chulo en la tribu­
na pública, ¿para que habrá pedido ese buen señor la pa­
labra sino ¡a tiene? —por esa misma razón la pide, compa­
dre, ilijo otro: generalmente pedimos lo q u e nos hace falta.

— No es- cierto que don Carlos esté escondido en la Moncloa.
—  ¿Sabe vmd. si hay M ilicia urbana en M adrid? sé que 

insultan y matan urbanas á cuatro leguas de aqui.
—  ¿Q iiéu  jamas ha podido dar una definición exacta de 

la luz? ¡ Pues mire vmd. la Abeja la dá de la libertad! ¡R¡- 
swn teneatis!

—  L a  Abeja dice que la libertad es un sonido de clarín; 
un estremecimiento de címbalo; un sonido de trompeta ; pe­
ro la astuta se guarda bien de decir que sea un zumbido de 
Abeja !

—  \Un independiente en la colmena d éla  Abeja! ¡Cóm o se 
ha colado dentro! ¡S i  habrá pasado incógnito! —  Es de su­
poner. •

—  Asegura la Abeja qne sos redactores son seis patriotas.— 
L a  buena crianza impide contradecir á nadie.

—  Aunque el ambigú de la Abeja no carece de pasteles, 
la masa está tan mal trabajada que no pueden gustar ni á 
los mas acérrimos golosos.—  V a y a , vaya debcu ser obra de 
pastelero aprendiz.

—  Se dice que la Abeja va á dar un gran convite, como 
regularmente seremos convidados, daremos cuenta de la fun­
c ió n .:^  Un amigo de la Abeja.)

B o l s a  d s  M a d r i d  tlel 2 6  de agosto.

C onta do. Pirra.

A PLAtO. 
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f i d e i l  l i ;l  ras á  p o r  100..

G A B I N E T E  D E  L E C T U R A .

Eli la ralle de la Montera, último portal de la izquierda , es­
quina á la Puerta del Sol , y calle de Alcalá , iiúni., a.3, cuarto 
principal, se lia abierto cou superior permiso un gabinete de lec­
tura donde se hallarán diariamente lodos les peiiódlcos españoles 
y franceses. Estará abierto desde las y de la mañana hasta las 9 
dé la noche. En el mismo gabinete se reciben súsrricionés para 
los periódicos estrangeros, llevándose á casa de los señores sus- 
crilorrs, y dirigiéndose también á las provincia En todo se ob­
servará la mas escrupulosa exactitud, y los precios de suscricion 
serán lo rnas arreglado posible.

Espectáculos.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la no. lie; E l filó- ;

so jo enamorado ó la Escuela de la amistad, comedia de carác­
ter eu tres actos, compuesta por don Juan Pablo Eornier, ma­
gistrado español, bien conocido entre los amantes de las bue­
nas letras por el mérito de sus obras En seguida baile nacional 
y el sainete titulado Tercera parte del soldado fanfarrón.

fcsie perió dico  «  suscr ibe  en M a d r id  en el despacho  p r in cip a l  del O b s e r v a d o r , ca lle  del P r i n c ip e  n ú m e r o  5 y  6 esquinad la de  la V i s i t a c i ó n ,  en la lib rería  de  viu da de  C r u z  fr ente  á las gradas  de  S a lí  Felipa 
d e  O rea  ca lle d e  la M o n i  e r a ,  y  e n  la  d e  S á n c h e z  ca lle  de  la C o ncepció n  G e ró n i io a .  1

E n  las provin cias e u  las  tibreríaa de  P j c r r e r , B a r c e l o n a ;  t í o ,  t a l ,  C á d i z  - . ¡ ■ c r i s .  Valencia: H id a le o  S «■  -  r- • '■ ■  ■  " ------  J ~  M  . •>--------  « - - -
b a g o ; t i  t u n c a ,  Sa la m a n ca • J ------ *»—  - » . . .  - •  *•

.  ” • --------• ------ ----. 1 «icin.ia, JJOIII , uuviua , ijutliu, ai ai uva , UUII • , ailillia , LUIVí”  , | **

,  ,  '  1, " UJ,S;  B u r g o s ;  /.a n g a s  ,  P a m p l o n a ;  R ie s g o ,  S a n t a n d e r ;  />¡s, P U senci»  ; B e r n r d , C ó r d o b a ;  C e r e c e d a , H e r n á n d e z  T o le d o ;  J a é n  ,  L'i
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MADRID, 1034 : LUl'ItLiVJA DE DON TOMAS JORDAN, á cargo de Al. Macla*

Ayuntamiento de Madrid




